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de Pina de Ebro y que, ejercitando el derecho de opción pre
VJS[,o en la disposieión transitoria ettada, ha solicitado la' ju
bilación por tener ctunp~idos setenta años de edad, con incre
mento en la pensión d? jubilación que puedaoorres)ondene
del trienio qUe hubiera podido completar hasta eutnplir la edad
de setenta y dos aüos, prevista para la jubllactón forzosa en la
anterior Reglamentación Úl'gánica de su Cuerpo.

Lo digo a V. S. paJ'a su eonocauiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mncho.S' años.
Madrid, 30 de marzo de 197L-El Director general, Acisc10

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe del servicio de Rela<:ione.5 con la Adminiskación de
JusticIa.

RESOLUCION de la Directión General de los Re
gistres y del Notar Me) pCrrla Que. Se declara al
Notario de Bilbao uon -Jose Pablo-de la Maran
y de las poZas, en situat'1,ón de e.rcedenciu' L6lunta
ria, por un plazo indefinido' y mini1no de un atto.

TImo. Sr.: En vista de lo dispuesto en lQS artículos lOO, 14!
Y 142 del vigente Reglamento Notarial y de dO$olicitado po;r el
Nota,¡'io de Bilbao <ion José Pablo de la Herrán y de lftS
Pozas,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas
por el articulo 17 de la Ley de RégirnenJurldiC9 de la Adnu
nist.raci6n del Estado, y elnÚIUero 2, apartadoe),del Decreto
de 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar al mencIonado
Notario E-n situación, deexcedencía volunta.riapor plazo in
definido y mínimo' de un' año, por haber acepta<to cargo in
compatible con el de Notario quea.ctualmentedE'~n1:pefla.

Lo digo a V. l. para su conocimiento, el de esa Junta cli
rectiva y demás efectos;

Dios ¡;.;uarde a V. l~ muchos años-
Madrid., SO de marzo. de 197L-El Director general. PI'a.ncjs

ro &cl·ivá de Romani.

Ilm~. Sr. Decano del Colegio Notarial de Burg~_

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 704/1971. de 2de ab1'il, por el que ce,-;a
et'mo Gobernador civil de Jo, provincia de ,Ha'na
don flfigl!cl Angel Alonso Samaniego.

A propuesta: d€l MiniStro d~ la Gobernación y previa delibe
radón del com:ejo de Ministros .en su reunión del día dos
de :~b~il. de mí! novecientos setenta y uno,

Cesa como Gobernador civíl de la provincia de A1aYa: don Mi
guel Angel Alonso Samaniego, -ag'radeciéndo~e.105 .servicios pres
tados.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de abril de mil noveeientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO 00:&1

DECRETO 705/1971, de 2 de abril,por el que (:csa
como Gobernador civil de la· provincia de Albd
cete don Ramón Encinas Diégue2.

A propuest31 del Ministro de la Gobeqlación y previa delibe.
ración del Con::ejo de Ministros en su reunión del dia dos
de abril de mil novecientos setenta y uno,

Cesa t:omo Gobernador civil de' la provincia de Albacete don
Rrrmón Encinas Diéguez, agradeciéndole los. servicios pres
tados.

Así lo diSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de .abril de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El ~nlstro de la. Go~rnación,
TOMAS GARICAND G01U

DECRETO 70611971, de 2 de abril, pOr el que cesa
como Gobernador dril drIa ¡jrorincia de Ca;j~e~

llón de la Plana don Je,-é Fen!~~ndez RUllWc::!.

A propuesta deI-Ministro de la Gob~Tllación y previa delibe
ración del Consejo d.e Ministros en su reunión del día dos
d.e abl"il de roíl novecientos setenta. y uno,

Cesa cümo C:.oberl1adot civil de la provincia de CasteUón de la
Plana don José ~crnl\ndez Ramirez" a.gradcciélldole los servicios
prx-3taaC:5.

Asi lodisp¡J¡1go por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de abril de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Mil.1ishCJ dp la Gobcntadón,

TOMAS OARIc;:\NO GOtill

DECRlt'1'O 707/1971. de 2 de abril, por el que cesa
como Gobernador civíl de la provincia de LOf/ro-fio
don Anto/lio Aige Pascual.

A propne;:;ür del Müüstro de la Gobernación y previa delibe
ración del Corr;ejo de Ministros en su reunión del día doa
de at)l"H d<: mll fJO'.'€cielltos setenta y uno,

Cesa como Gobemador civil de la provincia de Logroflo, por
pasar a d€&tllpeúar otro cargo, don .Antonio Aige Pascual.

Así lo chspongo por el pres€nte Decreto, dado en Madrid a
dos de abril de mil novecientos serenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mini$trü di' 1& Gol)<ol'nación,

TOMAS GARICANO C':rQ:¡\(I

IJ¿CREl'O 708/1971, de 2 de abril, por el que cesa
CUino Gobernador civil de la protrincia de Santan
der don Jase Antonio Rincón Acosta.

A p:ropue¡.;i.a: del Ministro- de. la Gobe~:nación y previa. delibe
rací{\n del COl¡.:ejo de Min.istros en su -reunión del <tia dos
de ,,!)ríl de nl:! novecientos setenta. y uno,

Cel'a comO Gobernador civil de la provincia de Santander don
José Antonio Rincón Acosta, agradeciéndole JO$ servieioo pres
tado,"~.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de abdl de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minbtro de la Gobt'l'nad6n.

TOMAS GAR1CANO GOÑI

UEC1~El'O 709/1971, de 2 de abril, por el que cesa
como Gobernador civil de la provincia de Tarra
fJOl~a don José Antonio Serrano Montalvo.

A proplle.ota del Ministro de la GobernaciÓllY previa delibe
racipl~ del Con.~ejo de Ministros en su retmión del día dos
de :!'.bl'il de mil nO\'eeíentos setenta y uno,

Cesa, como Gobernador civil de la provincia de Tarragon!l
don José Antonio 'S€'rrano Montalvo, agradeciéndole los servicios
prestados.

Así 10 dispongo por el ·presente Decreto, dado en Madrid a
dos de abril de mil novecientos setenta y uno.

F'RANCISCO FRANCO
E: Mínistro dl' la GObl'rnaclón,

TOMAS 0ARJCANO. GOff.i:l

JjECRRTO 710/1971. de 2 de am-U, por el que se
1wlnbra Gobernador civil de la provincia de Alava
a don Agllstin Asís Garrote.

A propuesta del Ministro de la GDbe-rnaCÍón y previa delibera-
ción del COl'S('jO de Ministro;; en su reunión del día dos de abrti
de mi: noveci;;;ntos setenta y uno,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Alava
a don Agustin Mis Garrote.

Así lo dispongo por el presente Decr.eto, dado en Madrid a
do.." de abril de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación

TOMAS GARIeANO, G01SI1

DECRETO 711 /1971. de 2 de abril, por el que se
nombra Gobernadm' civil de la provincia de Al
bacete a don Jesús Gay Ruidfaz.

A. propuesta del M¡nis!-r~ de la Gobernaci.~n y. pteV.ia delibe-
raelón del Consejo de MUllstros en su reumOl1 del dta dos de
abril de mil n()v~cientos setenta y unO',

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Alba
cE'te a ~don J esú~ Gay Rüidíaz.

Asi lo dispongo por el present~ Decreto. dado en Madrid a
dos de abril de mil novecientos s<etenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Mi.nistro de )1.1. Gobernación,

TOMAS GARIGANO GONl


